REF: Regimen IVA sobre prestamos o créditos. 

 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 136 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13  DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nro. XXXXXX, la XXXXXXX expone cuanto sigue: “…con relación al “Impuesto al Valor Agregado (IVA)” que se percibirá sobre los préstamos o créditos otorgados por las entidades financieras a partir del año en curso. En efecto y en base a las reuniones mantenidas con vuestros técnicos hemos interpretado o mejor nos han aclarado una serie de interrogantes que poseíamos; no obstante y con el debido respecto, todo lo que se ha conversado solicitamos sea confirmado por vuestro organismo de forma a no cometer equivocaciones y omisiones por parte nuestra de ahí la presente presentación. Se transmite lo que se ha interpretado y que llevaremos a la práctica: I. Como los bancos tienen varias modalidades de operaciones, unas muy distintas de las otras existen varios momentos que pueden ser considerados como el Nacimiento de la Obligación tributaria. Entre ellas se tienen las siguientes: 1) Préstamos con tasa fija pagadero tanto Capital e intereses en cuotas mensuales. Entendemos que para esta operación el nacimiento de la obligación tributaria se da en los siguientes momentos: *Emisión en el momento del desembolso de una Factura Crédito por los intereses que devengará la operación, o * Emisión de una Factura Crédito a fin de mes con el devengamiento contable de los intereses, o * Emisión de una Factura Crédito en el momento del vencimiento de la cuota y su correspondiente cancelación con un recibo en el momento del pago del mismo o en su defecto una Factura Contado en caso que el cliente cumpla en la fecha de vencimiento de su operación. 2) Préstamos con tasa fija pagadero tanto capital e intereses en cuotas de periodicidad bimestral, trimestral, semestral, anual o cualquier otra que no sea mensual o directamente con un pago único y definitivo tanto de capital más intereses. Entendemos que para estas operaciones el nacimiento de la obligación tributaria se da en los siguientes momentos: * Emisión en el momento del desembolso de una Factura Crédito por los intereses que devengará la operación, o * Emisión de una Factura Crédito a fin de mes con el devengamiento contable de los intereses, o * Emisión de una Factura Crédito en el momento del vencimiento de la cuota siendo esta una cuota de periodicidad no mensual o siendo una operación de pago único y definitivo, En su defecto, igual a lo mencionado mas arriba, una Factura Contado si el cliente cumple en su fecha de vencimiento. 3) Préstamos con tasa flotante/variable pagaderos tanto capital e intereses en cuotas mensuales. Entendemos que para estas operaciones el nacimiento de la obligación tributaria se da en los siguientes momentos: * Emisión en el momento del desembolso de una Factura Crédito por los intereses que devengará la operación. En el momento de la repactación de la tasa, en el caso que la tasa repactada sea menor a la original de la operación, esta se materializaría con una nota de crédito a  favor del contribuyente por el diferencial del IVA que estaría generando este evento. Por el contrario si la tasa repactada fuere mayor, se estaría emitiendo una nueva Factura Crédito por el diferencial correspondiente, o * Emisión de una Factura Crédito a fin de mes con el devengamiento contable de los intereses, o * Emisión de una Factura Crédito en el momento del vencimiento de la cuota. 4) Préstamos con tasa flotante/variable pagaderos tanto capital e intereses en cuotas bimestrales, trimestrales, semestrales, anuales o cualquier otra periodicidad que no sea mensual o directamente con un pago único y definitivo tanto de capital más intereses. Entendemos que para estas operaciones el nacimiento de la obligación tributaria se da en los siguientes momentos cualesquiera: * Emisión en el momento del desembolso de una Factura Crédito por los intereses que devengará la operación. En el momento de la repactación de la tasa, en el caso que la tasa repactada sea menor a la original de la operación, esta se materializaría con una nota de crédito a favor del contribuyente por el diferencial de IVA que estaría generando este evento. Por el contrario si la tasa repactada fuere mayor, se estaría emitiendo una nueva Factura Crédito por el diferencial correspondiente, o * Emisión de una factura Crédito a fin de mes con el devengamiento contable de los interese, o * Emisión de una Factura Crédito en el momento del vencimiento de la cuota o del vencimiento del préstamo o en su defecto una Factura Contado si el cliente cumple con el pago al vencimiento. 5) Prestamos de Tarjetas de Créditos. Entendemos  que para estas operaciones el nacimiento de la obligación tributaria se da en los siguientes momentos: * Emisión de una Factura crédito a fin de mes con el devengamiento contable de los intereses, o * Emisión de una factura Crédito en el momento de la fecha de vencimiento del extracto emitido. 6) Sobregiros en Cuento corriente. Entendemos que para estas operaciones el nacimiento de la obligación tributaria se da en los siguiente momentos cualesquiera: *Emisión de una Factura Crédito a fin de mes con el devengamiento contable de los intereses, o * Emisión de una Factura Crédito en el momento de la cancelación del sobregiro por parte del cliente. Sobre la base de los distintos momentos detallados mas arriba, entendemos que para cualquiera de ellos estamos cumpliendo con los puntos establecidos en el Art. 80 de la Ley 125/91 modificada por la Ley 2421/04 que en la parte pertinente dispone: “En los servicios, el nacimiento de la obligación se concreta con el PRIMERO que ocurra de cualquiera de los siguientes actos: 1. Emisión de factura correspondiente. 2. Percepción del importe total o de pago parcial del servicio a prestar. 3. Al vencimiento del plazo previsto para el pago. 4. Con la finalización del servicio prestado. II Tratamiento del IVA y el impuesto a los Actos y Documentos En los bancos se puede presentar la siguiente situación: a) A un cliente se le desembolso un préstamo en el mes de Febrero del año 2004, la modalidad era de pago único y definitivo tanto de capital como de intereses al vencimiento. El vencimiento de la operación fue en el mes de Febrero del 2005. Al desembolso de la operación, se le retuvo a este cliente el importe del 1.74% correspondiente al impuesto a los Actos y Documentos. Cuando llegó el vencimiento el cliente no cumplió con su obligación. Después de muchos intentos utilizando varios mecanismos, el banco consiguió que en el mes de Febrero del año 2008 este cliente se acerque y cumpla con su obligación pendiente. Cómo debe realizarse la liquidación impositiva para esta clase de situaciones? * Por los intereses compensatorios, moratorios y punitorios, el banco debe cobrarle Actos y Documentos por estos 36 meses de mora? * Por los intereses compensatorios, moratorios y punitorios el banco debe cobrarle Actos y Documentos por el periodo transcurrido desde el mes de febrero del 2005 hasta diciembre del 2005 y a partir del 2006 cobrar IVA?* Por los intereses compensatorios, moratorios y punitorios el banco debe cobrarle Actos y documentos por el periodo  correspondiente a febrero 2005 hasta febrero 2008 y además a partir del 2006 IVA por estos mismos cargos teniendo en cuenta que los Actos y Documentos gravan el Acto y/o el Documento y el IVA grava directamente la financiación? * En cualesquiera de las tres situaciones, el banco tiene la facultad de no cobrar el interés punitorio. Usualmente esta situación se da en las convocatorias de acreedores donde generalmente se acuerda un porcentaje de quita. Entendemos que, tanto el hecho de no cobrarle intereses punitorios como la porción de intereses que conforma la quita no forman parte de la base imponible para el cálculo del 5% del IVA. como Ud. podrá notar existen una serie de situaciones que se puede presentar y como manifestáramos al principio nos permitimos indicarles nuestra forma de interpretación y además en el ítem II preguntarles en cuanto a la forma de implementar la liquidación impositiva.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue: 

RESPUESTA

Al respecto, es importante reiterar lo establecido en la Ley Nº 2421/04 que en su Capitulo dedicado al Impuesto  al Valor Agregado en su Art. 80 dispone.-  Nacimiento de la Obligación: En los servicios  el nacimiento de la obligación  se concreta con el primero que ocurra de cualquiera de los siguientes actos: a) Emisión de la factura correspondiente. b) Percepción del importe total o de pago parcial del servicio a prestar. c) Al vencimiento del plazo previsto para el pago. d) Con la finalización del servicio prestado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Asimismo el Art. 82 del mismo cuerpo legal dispone…En las financiaciones la base imponible la constituye el monto devengado mensualmente de los intereses, recargos, comisiones y cualquier otro concepto distinto de la amortización del capital pagadero por el prestatario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte, la Resolución Nº 452/06 POR LA CUAL SE ACLARAN Y COMPLEMENTAN ALGUNAS DISPOSICIONES  REFERIDAS A LA APLICACIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, IMPUESTO A LA RENTA DE LAS ACTIVIDDES AGROPECUARIAS, DOCUMENTACIONES Y FORMULARIOS. Dispone en su Art. 4° SERVICIOS FINANCIEROS PRESTADOS POR LAS ENTIDADES BANCARIAS Y FINANCIERAS.- Los pagos parciales devengados a partir del 1 de enero de 2006 por prestamos o financiaciones concedidas por las entidades bancarias y financieras comprendidas en la Ley N° 861/96, otorgadas  antes de la fecha señalada  y que por consiguiente hayan sido objeto de imposición del Impuesto a los Actos y Documentos, no estarán gravados por el Impuesto  al Valor Agregado. En cambio, se considerara como una nueva operación la prorroga, renovación o refinanciación, que se perfeccione a partir del 1 de enero de 2006 por préstamos y financiaciones indicadas en el párrafo anterior. Por consiguiente el monto devengado mensualmente de los intereses, recargos y comisiones y cualquier otro concepto de la amortización del capital pagadero por el prestatario estarán gravados por el Impuesto  al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Ahora bien, considerando que el Impuesto al Valor Agregado es un impuesto que se devenga mes a mes, cualquier otra periodicidad establecida para el pago de las cuotas de los préstamos concedidos, no significa que el IVA no deba ser ingresado mensualmente; en ese sentido independientemente de la modalidad de pago pactado, el impuesto deberá ser ingresado en forma mensual, para cuyo caso se procederá  de acuerdo al devengamiento contable de los intereses-(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación a las Tarjetas de credito, el IVA se configura en todos los casos con el devengamiento de los intereses que origina la operación, independientemente que los pagos tengan una periodicidad diferente al pago mensual. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Con relación  al Impuesto  a los Actos y Documentos y las situaciones descriptas en autos, considerando que la operación ha sido concretada bajo la vigencia del  mencionado impuesto, el mismo deberá ser abonado sobre el monto total, al tiempo de concretarse el pago por parte del cliente. Asimismo  no está demás señalar que aquellas operaciones concretadas antes de la entrada en vigencia del IVA  y que hayan sido objeto por el Impuesto los Actos y Documentos no estarán gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, tal como lo establece el Art. 4° de la Resolución Nº 452/06 señalado en párrafos precedentes. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Finalmente, con  relación  a los intereses punitorios  u otra modalidad de intereses que pudiera generar  la quita resultante de una convocatoria de acreedores, las mismas deben formar parte en todos los casos la base imponible para el cálculo del 5% del IVA, a razón de lo dispuesto en el Art. 91 de nuestra legislación impositiva, que en forma genérica establece la tasa del impuesto para todo tipo de recargos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
